
   
 
 

COMUNICADO 

 

Por medio de la presente, se comunica que, debido a los inconvenientes presentados en la página web 
de la Mesa de Partes Virtual del Instituto Peruano del Deporte (IPD), se ha dispuesto extender el plazo 
para la presentación de la documentación sustentatoria correspondiente al proceso de convocatoria 
CAS N.º 067-2025-IPD – Cuatro (04) Abogados para el Consejo Superior de Justicia Deportiva y 
Honores del Deporte del IPD. 

La documentación podrá ser presentada hasta el 23 de septiembre de 2025, a las 16:30 horas, a través 
de la Mesa de Partes Virtual del IPD. La documentación presentada fuera de la fecha y horario 
establecidos no será considerada en la evaluación. 

Enlace para presentación de documentos: 

https://appweb.ipd.gob.pe/sisweb/mesadepartes/web/validar-correo 

Agradecemos su comprensión y atención a este comunicado. 

Atentamente, 

 

UNIDAD DE PERSONAL 
 

Lima, 22 de septiembre de 2025 

 

PERÚ 
Ministerio 

de Educación 
Instituto Peruano del Deporte 
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